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                                Se admite la petición que formula el apoderado 
judicial de la parte demandante en este proceso y en consecuencia se 
corrige el numeral 4º de la parte resolutiva de nuestra providencia del 2 
de los corrientes mes y año, en el sentido que el emplazamiento de la 
demandada MARTA CECILIA GOMEZ ORTIZ se efectuará de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 del CGP en concordancia 
con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 y se realizará  únicamente en el 
registro nacional de emplazados.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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